
 

 

 

CONVOCATORIA  

n° 011-2021-CIP/CDM-A.A.Q./AS.Q 

 
SERVICIO DE CONSULTORIA:        MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARUMAS (MDC) 

   EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL 

SERVICO DE EDUCACION INICIAL DE LA I.E. Nº 321 – VIRGEN 

DE CHAPI CUAYLANI DE LA LOCALIDAD DE SOMOA DEL 

DISTRITO DE CARUMAS – PROVINCIA DE MARISCAL NIETO – 

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA” 

 

Se comunica a los Ingenieros miembros de la Orden del Colegio de Ingenieros del Perú (CIP) 

Consejo Departamental Moquegua (CDM), en el marco del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre el Colegio de Ingenieros del Perú (CIP) – Consejo Departamental de 

Moquegua (CDM) y la Asociación Quellaveco perteneciente a Anglo American Quellaveco S.A.; 

se ha establecido la intervención del CIP – CDM en la elaboración de Perfiles y Expedientes 

Técnicos en el ámbito Regional de Moquegua, para lo cual se les invita a los colegas a participar 

en la actividad mencionada de acuerdo a los Términos de Referencia publicados. 

La participación está referida a persona natural o jurídica perteneciente al CIP-CD Moquegua 

con antigüedad y residencia no menor de 01 año. Este requisito deberá ser cumplido por NO 

menos del 60% del personal propuesto. 
 

CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA: 

1. Difusión y Publicación de Convocatoria (Pág. Web CIP-CDM): del viernes 17 de 

diciembre del 2021 al 07 de enero del 2022. 

2. Recepción de Documentos: Hasta el viernes 07 de enero 2022 (CIP-CDM). 

3. Evaluación por el Comité de Evaluación (AQ, CIP-CDM, Entidad Beneficiaria): 10 al 

12 de enero 2022 (CIP-CDM). 

4. Publicación de Postor Ganador por parte del Comité Evaluador: 13 de enero 2022 

(Pág. Web CIP-CDM). 

5. Notificación del ganador por parte del Comité Evaluador. 

 

NOTA: 

Las consultas se recepcionarán hasta el miércoles 05 de enero 2022, comunicarse al correo: 
johm-26@hotmail.com  Ing. Eco. Juan Oswaldo Huanca Merma Responsable de la Unidad de 
Estudios de la MD de Carumas, las respuestas se irán publicando en la página web.   

Los Postores deberán presentar la documentación solicitada que acredite la experiencia: 
facturas, contratos, certificados de trabajo, ordenes de servicio u otro, asimismo presentar RNP, 
RUC activo y los DNI del equipo propuesto. 

Moquegua, Diciembre 2021 
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